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Una vez revisado el expediente de la referencia, el Despacho observa que el fallo 

proferido el 30 de mayo de 2019 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “D”, señaló en su parte resolutiva lo siguiente: 

 

“PRIMERO. - CONFIRMASE la sentencia del 25 de octubre de 2018, 

proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, que negó las pretensiones de la demanda, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – CONDÉNASE en costas a la parte actora.  

 

(…)”1 

 

Por tanto, seria del caso disponer el obedecimiento de la decisión proferida por el 

ad quem, sin embargo observa el Despacho que la parte demandante a través del 

memorial del 2 de julio de 2020 interpuso recurso de reposición en contra del 

numeral segundo de la sentencia de segunda instancia de fecha 30 de mayo de 

20192 y que al revisar el expediente a la fecha resta por resolver el referido recurso. 

Por lo anterior, el Despacho, dispone por Secretaría REMITIR el expediente a la 

Sección Segunda – Subsección “D” – del que fue magistrado ponente el  Dr. Luis 

Alberto Álvarez Parra, para decidir lo que en derecho corresponda.  
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